
Gobierno del Principado de Asturias
CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y 

DERECHOS CIUDADANOS

Estado del documento Original Página 1 de 5

Dirección electrónica de validación CSV https://consultaCVS.asturias.es

Código Seguro de Verificación (CSV)

15250363547610261537

RESOLUCIÓN de la Consejería de Ordenación de territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos por la que se aprueba el Plan Anual de Contratación de la Consejería del año 2024. 

RESOLUCIÓN

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone en su artículo 28.4 que “las entidades del sector 
público programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio 
presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente 
mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos 
contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”.
 

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), establece como gestión del mismo, entre otros, la planificación 
estratégica y la transparencia. Es por tanto que en el plan se recogen las actuaciones que se van a 
desarrollar en ejecución del citado Plan, aprobado por la Comisión Europea para su financiación a 
través de los fondos NextGeneration EU en el ámbito de la Consejería de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa señalada, el Plan Anual de Contratación 
recoge las propuestas y necesidades de contratación de obras, servicios y suministros, con 
independencia de que estén sujetos o no a regulación armonizada, de los diferentes Servicios de la 
Consejería. El anuncio de licitación o anuncio previo de licitación relativo a los mismos se deberá 
publicar hasta el 31 de diciembre de 2024, independientemente de que la ejecución de la actividad 
de la contratación pública se vaya a desarrollar en el ejercicio presupuestario 2024 o en un periodo 
plurianual.

 El Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, crea 
la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos. La entrada 
en vigor del  Decreto 75/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos, supone 
el inicio de actividad de un nuevo órgano de contratación, y requiere la adaptación de la planificación 
de su actividad contractual, toda vez que anteriormente estaba residenciada en otras Consejerías.

Es por ello que, en aras a una garantía efectiva de los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, no discriminación e igualdad de trato 
entre licitadores, así como a la consecución -en conexión con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y control de gasto, y el principio de integridad-, de una eficiente utilización de los 
fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios, y 
una mayor predictibilidad de la actividad de compra pública, se diseña el presente Plan de 
Contratación de la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos, comprensivo de todos los contratos de obras, servicios, suministros, y concesiones de 
servicios, con independencia de que estén o no sujetos a regulación armonizada, cuyo anuncio de 
licitación o anuncio previo de licitación está previsto publicar hasta el 31 de diciembre de 2024, 
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independientemente de que su ejecución se vaya a desarrollar en el citado ejercicio presupuestario o 
en un período plurianual.

También, se entiende imprescindible conectar este Plan con la concreta asignación de 
recursos reflejada en el Tomo 9: anexo de Inversiones, que acompaña al texto articulado del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2024, en cuanto que 
reflejo económico de los objetivos del Gobierno. Por consiguiente, en él también se incluyen aquellos 
procedimientos de contratación sujetos al derecho privado, como son las licitaciones para la 
constitución de derechos de superficie en propiedades de la administración autonómica para la 
ejecución de viviendas y usos complementarios.

El Plan Anual no es vinculante para el órgano de contratación, sino un instrumento 
informativo, pues no obliga a licitar todos los contratos que se recogen en el mismo, o hacerlo con las 
condiciones concretas señaladas.

Una vez aprobado por el órgano de contratación se procederá a su publicación,  tanto en el 
perfil del contratante como en el Portal de la Transparencia de la Administración del Principado de 
Asturias, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 
14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

 
La Secretaría General Técnica de esta Consejería a través del Servicio de Apoyo Técnico, 

Contratación y Tramitación Presupuestaria, elaborará un informe anual sobre el desarrollo y 
ejecución del Plan durante el primer trimestre del año 2025. 

En base a las previsiones efectuadas por los órganos centrales de esta Consejería, en uso de 
las competencias atribuidas como órgano de contratación de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, por 
la presente,

RESUELVO
 

PRIMERO.- Aprobar el Plan anual de Contratación de la Consejería de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos que se incorpora como Anexo a la presente 
Resolución.
 
SEGUNDO.- Disponer su publicación en el perfil del contratante de este órgano (Plataforma de 
Contratación del Sector Público) y en el Portal de la Transparencia de la Administración del 
Principado de Asturias. 
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ANEXO I

DIRECCIÓN
 GENERAL TIPO CPV OBJETO PROCEDIMIENTO IMPORTE PLAZO SARA MRR

Participación Ciudadana, 
Transparencia, 
Diversidad Sexual
 y LGTBI         

 Servicios  
Estudio-mapeo tejido 
participativo Asturies Abierto 85.000,00 € 6 meses   

Juventud         

 

Patrimonial  

Prórroga del contrato de 
arrendamiento de la Sala 
Borrón, dependiente del 
Instituto Asturiano de la 
Juventud.

 54.000,00 €

1 año, 
prorrogable 
por periodos 
anuales.

NO NO

 

Servicios 50413200

Revisión y 
mantenimiento de los 
sistemas de protección 
activa contra incendios 
de la sede de la D.G. 
Juventud, la Sala Borrón 
y la Casa de la Juventud 
de Sotrondio.

Abierto 
simplificado 
abreviado.

2.904,00 €

1 año, 
prorrogable 
por un año 
más.

NO NO
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Vivienda         

 Privado  

Derecho de superficie 
viviendas y residencia. 
Malatería Oviedo Concurso 14.500.000,00 € 20 meses NO SI

 Privado  

Derecho de superficie 
viviendas alquiler. Gijón y 
Lugones Concurso 8.970.000,00 € 20 meses NO SI

 Mixto  
Redacción de proyecto y 
obra 48 VPP. Laviana Abierto 6.905.825,00 € 18 meses SI SI

 Mixto  

Redacción de proyecto y 
obra 37 alojamientos 
dotacionales. Turón 
Mieres. Abierto 4.965.820,00 € 20 meses SI SI

 Mixto  
Redacción de proyectos y 
obras 30 VPP. Colunga. Abierto 5.055.924,00 € 20 meses NO SI

 Obras  
Obras edificio 24 VPP. 
Lugo de Llanera Abierto 3.408.259,00 € 18 meses NO SI

 Obras  
Obras edificio 60 VPP. La 
Felguera Abierto 6.038.538,00 € 20 meses SI SI

 Obras  
Obras edificio 12 VPP. 
San Juan de la Arena Abierto 1.129.187,00 € 17 meses NO SI
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Urbanismo         

Servicios
71354000
71354100

Aplicaciones de la 
Inteligencia Artificial y el 
Deep Learning a la extracción 
automática de fenómenos 
geográficos

Abierto 
simplificado 

24,151,12 € 3 meses NO NO

Servicios 71354100-5
71354200-6
71355100-2

elaboración de la ortofoto 
histórica del ámbito 
territorial del Principado 
de Asturias a partir del 
vuelo de 1994.

Abierto 
simplificado 

21,941,34 € 4 meses NO NO

Servicios
71351000
71351220 
71351900 
71351911 
71351912 
71354000 
71354100

Elaboración del Mapa 
Geológico del Principado 
de Asturias a escala 
1:25.000 – Fase I

Abierto 285.578,98 € 25 meses SI NO

Suministros 38296000-6

Suministro e instalación 
de equipos GNSS 
multiconstelación 
empleados como
soporte de la red 
geodesica activa del 
Principado de Asturias

Abierto 
simplificado 50.000,00 € 30 días NO NO

Memoria Democrática         

Servicios 71900000 Laboratorio e 
identificación genética Abierto 120.000,00€ 6 meses NO NO
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